
NIIM. 38.- ^iA RTES 14 DE FEBRERO DE 1906

^^ov7^cr^. ^^ c^^^o^^.
Artioxlv 1.° Laa Ieyss obligwr!►n en Is I'eninania, ielna I3a-

1sar-z y Cznax'•^, ^:^a yesiçiH '.a:: úe Pn roaal^ación, ai Pn
^llata ae ^^ die,^s{eRZ ct:•s o •̂^sa. ^a Entien^e heoba le promul-
^aiSa el dla en qae t^rrmina la ircc^rolón de la ley en la (^a•
l^^7 ctrlcfal.

lr:. 2.° La lgnvrancia de laa layea no ezcnaa de sn onm-
;fiixaazen.to.

^ ts. 4° Las Isyer no ,iendrán eteoto retroaotivo, si no dis-

^aier^s^ lu a^atresrio. (CÓdiqo eit;l nigente).

,^sa1 decreiv áe :dtr cic Abril dc 19fi0.--Art. 28. Laa Corpora
ila^aea gro^incialeN v mnr.iripale+a abonarán, e.n primer tdrmi•
i+^, al T.^iotario ^^ ?^^tarioa qne antorican lea anbs»tae, los de-
twaF<os par alloe .•erel,gc_dc^c y:oa s'aplAmentoe xdelantedCs
prr loo misrr,os, un: :;:^nn•:: los derecho^ de inHerción de Ica
•^eacioaen lol+ ^.?i(+dicos ofiuia'.es, cuidando dP le•inte^2stFE
^+a ?r$ynatantt,, -i c: Lvbiore, del :mporto total de IoA seferidoe
^s,atoa, de uuyo ;;ar^go ann, can arr?glo 41o diapne.ato ®n ia
ee^►.a ^.w ,iel arl;. 9 °

PA^.I^TE OFICIA► L

P^es;^coci^ d^f ^oo^^jo ^^ ^ír^^stro^ ^

(Qaceta dal dia 13 de Febrero.)

8S. iiM. el RFY y su Augusta Ma•

dre y fteal r'atlai!ía (Q. D. G.) conti-

núan en eata Cot•te siu novedad en su

importanto salud.

D;put^ci^n proyiccial ^e Cbr^aba

Circular núm. 500

00\ TADUFiÍA. -AECAL'DAOI ÓN

Terminado el período voluntario de
recaudación y resultando deudores
por el cuarto trimestre del ejercicio
de 19U4 y conceptos quo se mencio-
nan en la siguiente relación, loa
Ay^^ntamientos á que la misma se re-
fiere, se les roquiore por la presente
circular para que en el término do
quinto dia aolvonten sus descubiertos,
advirtiéndo^©s que de no hacerlo se
ordenará Ia intervení•ión de sus fon-
dos, y recordándoles al mismo tiempo
el carácter de obli;ación ineacusablo
que los egpresados descubiertos obs•
tentan, en armouía con lo dispuesto
en el Real decreto de 23 de Diciembre
de 1902.

Córdoba 7 de Febrero de 190^.-EI
Vicepresidonte A., ^V. de la Puente.

Relación de las cantidades que adéu-
dan los A^tcnta•mientos de esta pro ^
^+incia por el cuarto trimestre del
año 1904 ,y conceptos que k conti •^

nuación se expresan, liqtcidadas al

25 de Enero de 1905.

C011TI:VGE^TE ^ Pe^etas_ .

Ada^nux 3 413 02

8ú8CRIPCION I'ARTICULAR

nx adaDOaw Peseta^. FvBae Dia oóanose Peaetae. ^

IIn mea. .
Trimeatre.
9eis meeee.
IIn año. .

. .

. .

. .

. 8 Un mas. . . . . . 4
. 8 26 Trimeatre. .... il 2G
. 16 60 SNis meees. .... 22 6(
. 6^ IIn año. . . . . . 46

Númtro ekelfo, d0 cér^Ei^r►oa de,pe+^eta. ^

Lae Leyea, órdor. ea y ar.nncioa qne ao glanden pnblicnr en
loe Boletinea Gficialea se han de romitir al Jefe politieo _^:;; ae-
tivo, por cnyo conducto ae pssarLn A loa editores de loe mer•
oionadoe periódiooa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 18b4.)

Loa aeñores 8earetarioa enidarán bajo sn mda esrrachw
reaponaabilidad, de conaervar loa ni^meroa de eate Bor.mrZtv,
oolecoionadoa para en e/zcnadhrnacidn, qne deberá verificprsv
al final de c,wda sŭo.

ADO>sSTLNCIA. Conforme con la condición 4.a del plTego
qne i^a ^,or. idu da ha.9e hara la enbasta, no sa ineertarA ni^rún
edicto ó an^.ucic qne sea dinstancia de parte sin qno aboi:en
loe intereaadoa el insporce de su pnblicación, ó garanticen el
pago, d razón de 2b cgntimob por linea ó parte de ella, y jw
vents de n{^meroa sueltos á 40 ec^ntimoa.

Se publlea todo,^ loe dlae, e:oepto loe dominças.

i

^NOTA I3iPOBTANTE.-Inmediutamento qne loe aeñoroa

Alcaidea y 8eerets ►rioe reciban este Bor.>^rlx díspondrán qne

5e fi^e nn ejemplar en el aitio de ovatan.bre; donde permane-

c4rd baeta e? rPCibo del ç$mero s+i^ni.ente.

Agui?ar
A^ medini'la

A'modóvar

Bl^ena
Bela'cá^ar

Benameji
B'.^zqnez
Bnjalance
C^i bra
Caiiete de las Tarres
Careslbuey
Car?ota
Castro del Río
Dc,i3a Mencla
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo ^
Fernán Núíiez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Hurnachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
hiontemayor
Montilta
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Paleuciana
Palma del Río
Pedro Abad
Poaadas
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Rio
Vi!lssfranct^.

11 696 60 3 Vi11ah+;rta 139 78 ; Pedro ^,bad 2 •11
1.146 67 ^ Vsllanueva dei RFy 1.055 26 ^ Pedroche 2 14^
1.872 89 ^ Víllaraito . 388 46 " Pozoblanco 10 56
967641 V i ilavicíosa 903 88 ; Príe^,a 1 b 36^
2.848 84 Viso 1.8q^ 17 , Pu^^nte Genil 17 04
2 4R0 47 ^ 'l.uheros 1. os4 43 ; RambEa il 29

3ñ7 16 ----- 1i Rute 10 96
7.959 36 ^ 183.358 80 ' Santrse'la 12 2S

11.764 91 . AUUIE\CIA ^ Santa Eufemia 1 48
2.3^1 70 Adamuz 7 78 j Tc,rre^ampo 2 14
2.144 37 Agui!ar 26 63 ^ Valenzuela 2 6b
2,076 OS : .^lcnracejas 1 12 ? Vnls^qnil^o 0 93
7.995 73 ' Allnedinilla 2 GZ ^ Victoría 1 39
1 6s3 66 Almodóvar 4 27 ^ Pilla del Río 4 14
1.041 33 Aíiora 1 11 # Villafranca 4 06
4.087 31 Baena 21 80 ^ Villaharta 0 34
2.980 33 BenamNji 6 60 ; Vilianucva de Córdoba 7 02
2.999 13 Blázquez 0 82 ^ Villanueva del Duque 1 74

101 80 Bujaiance 18 12 ; ViUanueva del Rey 2 41
3.863 ^1 Cabra 26 80 # Villaralto 0 83

872 99 Carcabuey 5 27 ^ villaviciosa 3 SO
316 83 Calota 4 74 l Vieo 4 17
970 39 Castro del Río 18 'll ĝ Zuheros 2 49

4.631 68 Couquieta 0 44
3.b^0 28 ^ Doi;a Mencia 3 74 ^ 42G 78
2.116 44 1 Dos Torres 2 37 FIL0IESA

19.984 03 ^ Fncinas Realee 2 49 Agui'ar 20 3b
2.366 3U ^ E^+pejo 6 80 Baena 4 04
2.116 68 ^ Espiel 2 77 ^ Cabra 15 41
12.981 76 a Fernán Nú13ez 6 85 ! Fuente Obejuna 68 23
3.593 7q ^ Fuente la Lancha 0 23 ^ Guijo 4 82
1.134 36 q Fuhnte Obejuna 8 81 Hinojosa del Duque 102 86

662 82 ^ Fuente Yalmera 2 O1 ^ Hornachueloa 2 71
842 87 ^ Fuento Tójar 1 19 ^ Iznájar 8 46

5.74Z 90 ^ Granj uela 0 74 j Dtontalbán 3 2S
1.048 69 ` Guadalcázar 2 11 ^ Montemayor 7 33

100 Ilinojosa del Duqus 10 54 Montilla 167 si

6.743 7l Hornachuelos 8 16 Nueva Carteya 64

6.622 26 ^ IznAjar 4 84 , Obejo 16 04

4.9^6 14 y Lucena " 46 60 Posadas , 33 43

4.798 96 Ĝ Luque 5 40 Pozoblanco 128 36

4.732 15 ^ Montalbá^n 3 52 Puente Genil 9 79

660 97 ^ Montemayor 4 84 Rambla 13 64
OU2 j blontiila 29 67 ` Rute 29 4t9

1.131 36 ^ )ylonturque • 2 59 ^ Santaella 3 84
408 73 j Nuwa Carteya 1 63 . Santa Eufemia i -^7

1.818 40 Ubejo 1 23 - Vaisoquill,o 24 94
1.779 ^3 Patencia,I^a. 1 94 ' Vi1lallarta 1G 4:^

á
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Villanueva del Duque 4 73
Vil!anu^va del Rey 404 67
V^ll,.^,viciosa 815 54

1 893 98
Córdoba 7 de Febrero de 19u5.-El

ficepresidente A., W. de !a Puente. ?

^•-_^^:_...-_-._`-.__". . . .-- _--- ^

EFATURA DE MINAS ^J ^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 509

Número del expediente 6.709

^on Padro Lbp9a Amigo, Ingeniero Jefe ae-
o^^ental del Distrito minero de Cbrdoba.

Hago sabor: que por D. Franci^sco

Castifieira, en nombre de D. César de
Diego, y vecino de Córdoba, se ha
prasentado en el Gobierno c vil de es-
ta provincia una instancia, fecha 27
de Enero de 1905, solieitando se la
concedan ciento veinte y ocho perte •
n9ncias para la mina denominada La

Abundancia, de mineral hierro, sita
en el término de Montoro y parage de
Crespo. Linda en parte al E. y N. con

el registro ConBUelo; cuyo ragistro le
ha sido admitido por decreto del se•
Hor Gobernador de 6 de Febrero de
1905, salvo mejor derecho, bajo Ia si-
guiente designación: se tendrA por
punto de partida el qua !o es del re•
gistro Conszcelo, ó ssa !a esquina S0.
de la ca3a de Evari^to Vinuesa, cono •
cida antes con el nombra de casa da
Lara, señalada con el núm. 164, y si-
tuada en ]a trocha de Lara. Dasde el
puuto de partida se modirán 400 me-
tros al O. y primara estaca; 1200 al
S. y segunda; 1200 al E. y tercera;
1000 al N, y cuarta, que coincide con
la novena de Conauelo; des3e etla se
medirán 800 metros al 0. y quinta,
que coincide con la décima de Cox•

suelo, y d.esde la cual se medirán 200
metros al N., para vo!ver al punto do
part;da, quedando así cerrado el pe-
rimetro solicitado.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el tórmino de
treinta días puedan producir sus re •
elamaciones, conforme al art. 24 de
la L^y, los que se crean con derecha
para e^,lo.

Córdoba 6 de FabroMo da 1905.-E1
Ingeniero Jefa: P. A., Pedro López.

Núm. 609

Número del expadiente 5.710

Hago saber: que por D. Francisco
Castíficira, en nombre de D. César de
Diego, y vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de es •
ta provincia una instancia, fecha 27
de Enero de 1905, aolicitando se le
concedan cincuenta y dos pertonen-
cias para la mina denominada Con
chita, de mineral hierro, sita en e]
término de Montoro y dehesa de la
Onza, de D. Pedro Medina; cuyo re
gistro le ha sido admitido •por decre•
to del seíior Gobernador de 6 de Fe-
brero de 1905, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida el Chorro
de la ieja del Barranco de las Minas;
desde él ae medirAn 700 metros al 1^,

BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINCIA DE COR,DOBA

y primera estaca; 150 metros al N. y
segunda; 13U0 al 0. y tercera; 400 al
S. y cuarta; 1300 al E. y quinta, y
250 m^ tros al N. para vo!var A la
primera, cerrando el perimetro de las
cincuenta y dos pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica do orden del se-
iior Gobernador por me3^o de este
e:icto, para qua en el término de
treinta días puedan producir sus re•
c?amaciones, conform^ al art. 2f da
la Ley, los que se crean con derecho
pc^ra ello.

Cbrdoba 6 de Febrero de 1905.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Padro López.

Núm. 609

Número del expediante 5.712

Hago saber: qua por D. Julián Re•
cuero ^Iateos, vecino de E3pia1, se ha
presentado en el Gobierc^o civil de ey-
ta provincia una instancia, facha 28
de Eoero de 1905, soli^itando se le
concedan treint^s pert ,nencias para
la mina denominada F.ula^ia, da mi •
nPral hierro, sita en el tórmiuo da
Ariora y parage de los Cercados, al
Noroaste de dicha villa. Lin3arAn por
N. con viiia de la viuda de D. Juan
Bejarar^o, de D. Eu!alio García y
otra; por ^, viña de D José Mufloz
Moreno y otras; por E. con cercado
de :k[iguel Medina y otros, y por 0.
víña de D. Pabio Lóp^z Herruzo, do-
ña Justa Cantero, D. Francisco SAn-
chez y orro; cuyo rag^stro la ha sido
admitido por decroto d3^ s9ñor Go-
barnador de 1.° de Febrero da 1905,
salvo mejor derecho, bujo la siguien
te designacibn: se tendrA por punto
de partida la intercepción del camino
que desde la Añora v,^ A El Viso de
los Pedroches, con la vereda llamada
del Chorrillo, desd•3 el cual se medi-
rán 150 metros en díre^ción E. y pri-
mera estaca; de esta 600 al S. y se
gunda; de esta 300 al 0. y tercara;
de esta 1000 al N. y cuarta; de e ^ta
300 al E. y quinta, y desde e3ta 400
al S. y se hallarA la primora estaca,
quedando determinado el ractángulo
solicitado.

Lo que se publica de orden del ae-
ñor Gobernador por madio de este
odicto, para que en ol término de
treinta dias puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al act. 24 de
]a Lay, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 1.' de Febraro de 1905.-
EI Igeniero, Jefe: P. A., Padro López.

Núm. 509

Número del expedíente 5.713

Hago saber: que por D. Diego Mar-
tinez G;ircía, vecino da Córdoba, se
ha presentado en el blobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 3
de Febrero de 1905, solicitando se le
concedan veinte y siete pertenencias
para la mina denominada Nuestra
Señora del G'armen, de mineral hie•
rro, sita en el término de Montoro y
sitio conocido por dehesa baja de Pe•
dro Mutioz, propiedad de D. Francis•
co Verdejo, y linda por sus cuatro
puntos cardinales con terrenos de la
misma propiedad; cuyo registro le ha
eido admitido por decreto del señor

Gobernador de 4 de Fabrero de 1905,
salvo m3j ^r derecho, b^s,j ^ la sig+rien
ta de^ignación: se tendrA por punto
de partída^ una calicata pequeña qua
hay en el cerro ó loma q^.re d.^ al Sur,
entre los arroyos nombraios Padro
Mui3oz y C^rcomó: desde di sho punto
de parti^^ia en dirección N. se meii-
rán 150 metros, a!. S iliente 89'J, al
S+ar 150 y al Poniente 15 ), 'os cualee
se me i rán con rumb ^ al fi'ón, entre
P^+niente y Saliente, quadando deter-
minados !os cuatro ejas de;. pyrímetro
solicit.^do.

Lo que sa publica de or3en dal se-
ñor Gobernador por maiio de este
edicto, para qua en e! término de
treinta días puedan producir sus re•
clamacionas, conforme al art. 24 de
la L^^y, loj que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Fabrero de 1905.-E1
Inganiero Jefe: P. A., P.^dro López.

DLGEt^^CIO^T DL^ H^^CIEIIDA
DE L 4

PROVINCI^ DE CO'i^DOB^

^ Circular núm. 475

Dev ^l^ici5n de lo pag.id^^ oor ?oy ao aa-dien •
tea ó alcoholes n.^utr^^ qz^j 1^s f3bricautes
ezpor^an al ez ;ranjer n.

En la Gaceta de Madrid núm. 35,
psrteneciente al 4 de !03 corrientes,

^ se p+ib!ica la Real or 1en de 26 de Ene ^
' ro úttimo, que sigua:

^ ^Ilmo. Sr.: Vista la instancia qua
t don Faderico VaSó D.rlgado, Conseje-
^ ro de la Unión Alcohofera E^pañola,
^ e'eva A esta Ministerio so'icitando se
! aclare el art. 21 de la ley de 19 de
^ Juiio ú'.timo, en el sentido de que pro•
^ cede la devolucibn, previo el cumpli•

mieato de !aj form ^lidades estableci-
das en el reglamento, de la cuota de
fabricación satisfecha por l03 aguar•

^ dieutas ó alcoholos noutros que se ex•
port^n al egtranjaro, is^as Canarias

^ y posesiones españolas de las costas
y de Africa:

^ Con^iderando que dal atento eza-
^ men de los precaptos legaleA f regla-
^ mentarios que regulan la materia se
^ deduce de un modo evidente que, en
d nrngún caso, salvo el margen difaren•
^ cial en favor del a!cohol de vino, se
^ ha pretendido gravar los producto9

destinados A la exportacián, como lo
^ prueban los textos que exim:^n de las
? respectivas cuotas A los criadores y
^ encabezadores de vinos, á]os fabri•
^ cantes de aguardientes compuestos y

licores y A los prepara3ores de miste•
]as, productos quimicos, perfumería,

^ barnicea y medicamentos A basa dE
alcohol, por los géneros que envien á
las plazas eztranjeras:

Considerando que la reglamenta-
ción fi3ca1 de todas tag naciones tien•

^ de A favorecer y estimular la expor-
tación de los géneros qua sus indus•

^ trias producan, ya para aprovechar
lae primeras materia9 y el trabajo de
elaboración, ya también para acre•
cer en su balanza mercantil los giros
A cobrar sobre las plazas de los de-
más paises; justa, oportuna y necasa

^ ria tendoncia que en general aquí se

£ sigue con el azúcar y s+.is derivados,
r y debe seguir3e asímiamo © n el caeo
' concreto de que se trata:
^ Considerando que en Ios años de
^ buenas cosechas el merc;do n>^cional
ŝ se abastecerA con los alcoha^es obte-
^ nidos del vino, y cuan io e+to aucoda
l qundarán sin adecuado ^mp!eo nnas
^.35 000 tonelada9 do ma!:^zas, residuo
1 obligado de la f,^bricac^ón dat azú^ar,
^ mel^szas pue puaden dar unos 87.OOU
^ hectolitros de alcohol, que acaso com-
^ petiria con el de otros paí^es en las

plazas consumídorai del exterior, si
se c^xportase libre de todo gravamen:

Considerando que del tegto del ar-
ticulo 2l de la lay se infiaro qua eólo
por inadvertencia dejb de mencionar-
se el derecho A la devotución de lo
pagado en concepto de fabricación de
la tarifa lí por los alcoholes y aguar•
díentes neutros exportado4, al con-
signar qua se devolvarla lo abonado
en el mi3mo concepto por la t rrifa C,
quo comprende A 10.3 a;uardientas
compuastos y licores, pue3 !ó;ico es
atribuir tal omisibn A inadvortencia
ú o^.vido, ya que, siend^.^ i^lénticag las
condiciones an que ye hallan l09 fabri-
cantos de aguardientey y alcoholes
neutros'y los f^ibricantes de r^guar-
dientes compuestos y licoras, con re-
lación al impu3sto, d^berían tener
iguales derechos de davolución en los
caeos de exportación de s rs produc-
tos:

Considerando que al po38r ejecuti-
vo, encargado del cumnlimi^3nto de
las leyes, compete la fa^cultad de su
interpretacióa, y sería ab^urda la
aplicación Iiteral de uno de los pre•
ceptos da la ley que por falta de eg-
presión viniera á prod^rcir criterio,
en caso concreto de ap!ic^cíón, dia-
motraimante opuesto al aspíritu pre-
dominante que informa la misma ley:

Considerando qua e! esp[ritu pre•
dominante de la ley de 19 da Juli•^ úl-
timo ha sido sujatar á tributación la
fabricación del alcohol, a;uardientes
y licares que se conaum^n en ta Pe-
nínsula española y Baleares, y no los
que se ogporten al extranjaro, como
asi se dec!aró al discutirse la loy:

s;onsidorando que es un princio de
toda legi3lación tributaria la igual-
dad de derechos y obligaciones en la
iguadad da condiciones de los elemen•
tos de tributación, y siendo idénticas
la, condiciones en que se hallan los
fabricantes de aguardientas y alcoho-
les noutros y los da licores y aguar-
dientes compuestos, no hay razón
para nagar á los primeros la davolu-
ción de derecho3 que se concede A los
segundos cuando exporten el género
f:^bricado, porque tal devolución no
se consigne an la letra del art. 21 de
la citada ley cuando el espíritu de és-
ta es de libertad de derechos á la ez-
portación:

Considerando que la excepción de
derechos establecida en dicho art. 21
en favor de ^os aguardientes com-
puestos y licores de fabricación nacio-

9

nal que se egporten, tiende induda•
blemente A mAjorar la balanza co-
mercial, favoreciendo la axportación
y fomentando la fabricación y rique-
za nacional, con influencia beneficio-•
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aa en 'os cambioe internacionales, y
en este sE^ntir la aclaración que se
pretPnde, sobre ^er apropiada al es-
píritu pr edominante de la ley, re^ul-
ta co^veniente á los interesos nacio-
na^es:

Co^^•iderando que, respecto á la
cun+ntia de ]ns cuotas á devolver, con•
viene dec!arar que sólo se computará
la do 40 pesetas, núm 5 de la tarifa
d, cuando los alcoholes vayan con
gufa diroc:ta desde las fábricas Ila-
madas de alcohol industrialá 1a Adua-
na de exportación ó de ous particula-
res dapbsitos respectivos, y que en
os cahos en que el género salga de
los dopósitos de comercío ó de los par
ticulares de los fabricantes de alco-
hol do vino sóio se abonará la de 10
gesetas, ní^mero 8, de dicha tarifa;
porque siendo prácticamente diftcil la
dietin^ión de los alcoho^es de alta gra
duación, procedentea del vino, de los
sia^ilares procedontes de otras mate-
rias, es necosario que la Administra-
ción evite la contingencia posible de
inezac^tas declaraciones de salida pa
ra obtener devolucionea superiores á
lo ingresado por .el concepto de fabri-
cacióe del alcohol que se egporte: y

Considerando que en el régimen
arancelario vigente y en el especial
de alcoholes establecido en el art. 18
del rFg^amento, las ielas Canarias y
las posesiones de Africa estAn asimil-
adas A!as naciones egtranjeras en lo
que so reftere á 1^1 importación de
aguardientes y alcoholes, y, por lo
tanto, eg evidente que deben seguir la
miema asimilación enlo que se refiere
á las exportacionee;

S. M. el Roy (q. D. g.), conformán-
dose con lo propuosto por esa Direc
ción generul y lo ioformado por la
de lo Contencioso del Estado, se ha
servido diaponer:

1.• Que procede la devo!ucibn de

lo paa;ado en concepto de cuota de

fabricación de la tarifa A, por los

aguardiantes y alcoholes noutroa que

los fabricantes eaporten al extranje-

ro, islas Canarias y posejiones espa-

iiolas do Afcica, siempre que se cum•

plan las forma'idades establecidae en

los capítulos 13 y 14 del reglamento

^^ie la Renta;

2.° Que la cuota de 40 pesetas só-

lo se devolverá cuando los alcoholes

oayau con guía directa doade las fá-

bricas llamadas de alcohol industrial,

ó de sus respectivoe depósitos parti-

culares, á la Aduana de exporta-

ción; y

3.° Que en todos los demás casos

ae liquidarán las cantidades á devol-

ver á razón de 10 pesetas por hecto

litro de alcohol, y 5 pesetas por hec•

tolitro dc aguardientes neutros que se

i[ubieran esportado.• ^

Lo que se inserta on eate peribdico

oñcial para general conocimiento.

Córdoba 6 de Febrero de 1905,-s1

Delegado de Hacienda, José León Vi-

llanueva.

A D tiIINIl^T RA CION

^
i .

^ Pltego de condiciones á que lca de su-

jetarse la subasta para la publica
ción del I3olFtiu ofi:^ial de V+^ntas de
Bienes Nacionales de esta provin•
cia, qxe tendrei

Marzo de 190^,

^^aismo.

lugar el día 15 de
á laa catorce dsl

1.a El remat +nte quedará ob^í;a•
do á pub^icar el Boletín oficial de Ven•
taa de Bienss 1Vacionalea por el tiem-
po de tres aí^ow, contados desde el día
siguiente al otorgamiento de la escri-
tur^, insertando en él todos los anun-
cios de subasta de las flncas quo radi-
quen en la proviucia y los arriendos
de las mismas; do igual
de iuaertar todas las dispoHic[ones su-
periores quo se dicten re,pecto al ra-
mo de Bienes N. ► rionales, por lo que
se refiere á veutas, ro insertando en él
otros ar,uncios quo los relativos al ob-
jeto á que se h^^^la d^stinado.

2.' SA sujetará precisamente para
la inserción de dicho3 anuncioy á los
originaleH que se le remitan por la
Administración de Hacienda de la
provincia, siendo responsable de cual•
quier error do imprenta que ee come•
ta y reponiendo á sn costa lo que es-
tuviere equivocado.

3.` Será de cupnta del rematante
ei papet nec+•sario para la impresión

ddl Boletín o^CCial, no pudiendo usar
otro que e'. do tina ó m^no, con egclu•
aión del contínuo, de las mism.►s di-

mensiones que el del pliego común del

sello y dt, igual calídad que el que es•
tará de manifle^to en lay oficiuas de
la Administración de H .cienda.

4.• El tipo de la letra que se em-
ple0 en la impresión aerá del grado
once, del ojo pequeño.

6." E^ editor in9ertará !09 anun-
cios en el Boletin o^icial dentro de las
veinte y cuatro horas de la entrega
de los origina^e,s, no retrasando este
importante servicio por motivo ni
pretexto alguno.

6.` El número de ejemplares que
ha de tirar el editor, al precio de la
contrata, se^á el de doscientos cin•
cuenta, que habrá de entrogar inme-
diatamente on la Administración de
Hacienda.

7.a Si el contratista de,jara de cum•

1
I que por cualquier concepto sean eai-
^ gibles al cont^atista, se harán efecti•
^ vas por la via de apremio y procedi•

^ miento adminiytrativo que pr+•scriben

^ las vigPntes toy^^a, y las cuestione9

^ que sobre inte^igencia y cumplimien-
to del contrato se susciten entre e'

^^ contratista y la H^cien ía se resolve-

^ rán por la via contencioso adminis •
^ trativa, des.pués de apurada la gu•

bernativa.
9." L^^. fianza de que trata la cláu•

^ sula s8ptima, conyistirá en doscientas
cincuenta pesetas, que se conaignarán
en la Caja de dopdsitos, ea tnetálico ó
en valoros del Il;^tado, que maccan
las disposiciones vigentes.

10." Para presentarsa como licita-
dor en la subaata han de consignarae
previamente ciento veinte y cinco pe-
setas en metálico en la Caja de Taso•
r©ría de H.^cienda de la provincia,
acreditándoló con el corre+pondiente
resguardo que será devuelto á los in-
teresados, con eacopción del rospacti-
vo al que retulte mejor po_jtor, á
quion se retendrá intyrin se apruebe
et remate por la Superioridad y llene
el adjudícatario la con^i^ción qua pre•
cede.

11." No se admitirá po3tura que
egceda do diez y siete céntimos de
peseta el pliego de impresión.

la.' Las propo^iciones se harán
en pliegos cerrados, con sujeción al
modelo que se inserta á continua-
cibn, acomp•atiando el documento que
acredite ta consignación del depbaito
para licitar, si q cuyo requisito no ae-
rán admitidas. Se recibirán proposi-
ciones por modia hora más de la en
qua principie el remate, y uoa vez
transcurrida se dará lectura á los
piiegos cerrados, declarándose provi
sione^lmente, y ein perjuicio do la
aprobzción superior, com^ mejor pos •
tor al que suscriba la máe ve^itajosa.

13.• Eu caso de que resu.ten dos
b más proposiciones iguales, se cele-
brará únicamente ontre sui autores
segunda licitación ora! por un cuarto
de hora, adjudicándose el remate al
mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Su•
perioridad y notificada la adju•iica•
ción al contratista, se otor^ará por
e,te la correspondiente escritura pú•
blica, dentro del término de tercero

plir cualquiera de las condicionNS an ^ día.
teriores se rescindirá el contrato, re• 1 14." E^. pago del precio en que se

sarciendo aquél loa perjuicios quo por ^ haga la adjudicación se verificará por

^ oste hecho irrogue at Estado, ]os cua• :]a Tasoreria de Aacienda en loy tér-

^ les se harán efactivoe sobre la fianza ` minos qu^ están prescritos.
y subaidiariamonte sobre los demás ^ 16." La subasta tendrá efecto en

bienes del contr.^tista. ^ el despacho del Ilmo. seHor Delega-

8." Declarada la reaci3ión del con- ^ do de Hacienda en esta provincia, si•
trato se procederá á nueva subasta, , tuado en el odiflcio destinado <í ofici•

^ quedando responsable el cantratieta i nas de esta dependencia, bajo su pre•
de la diferencia de precio que resulte ^ sidencia, en el d[a y hora deii;nado,
entre osta y ta anterior, si aquél fue• ' con asístencia del Administrador de
ra mayor en la segunda, y siu dere- t Hacienda, Interventor, abogado del
cho á abono de ninguna clase en el
caso contrario, de conformidad con lo
que sobre este punto prescribe el Real
decreto de 27 de Febrero é Instruc-
cibn de 15 do Septiembre de 1852, cu-

Estado y el Notario design ido al
efecto.

16.a El contratista del Boletín ofi•
cíal de Yentas podrá eapenderloa al
público ó admitir suscripcíones en be-

yas disposiciones formarán parte in• ^ neflcio suyo al precio que le con•

^ tegrante de este pliego, en cuanto en venga.

, él no se haya previsto y sea ap!icable 17•a La publicación del Boletín

f al easo. Todas las responsabilidadej ^ o^CCial de Yentaa no impeiirá se anun•

4E36Niim

cien lae subastas de las flncaa en la
T Q'ace.ta de Madrid ó en los Boletiuet
^ o^CCiales de las pravinciaq, siNmpre-

que se considero conveniente.
? 18 " Lo3 derechos de subasta, es-
^ critura y toma de razón, Ferán de
ñ cuenta del contratista, sujetán•io3a es-
j te, en e! caso de quo falta^e a ^tor-
^ gamiPnto de aquella, á lo que previe-

ne el articulo 5.° det Real de°reto de
27 de Fabrero de 185^, relativo á la
celebración de toda clase de contratos
para servicios públicos.

19.$ Todo licitador habrá de ser
espaHol ó extranjero garantid^ por
espaflol, mayor de edad, no incapaci-
tado como deudor á los fondos públi-
cos, ain que, por últim^, haya dado
lugar á la rescislón de contrr^tos an-
teriores celebrados con la Admini3tra-
ción, y ha de presentar en el acto de
la subasta el recibo de la contribucíba
que le acredite como índus.ria', im-
presor ó tipbgrr^fo.

Cbrdoba 7 da Fabrero de 1905. -EI
Administrador de Ha^ionda, José Ma-
ria B^nilla.-V.° B.°: El Delegad^ de
Hacienda, Jo3é L9ón Villanueva.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ....., ent9ra•
do del anuncio pub'.icado con fecha
.. ... y de las condic^ones y requisí-
tos que ae establecen para la pubiica•
ción dol Boletín ofccial de Yentas de
Bienes Nacionale3, sa eomprom•^te á.
tomarlo á su cargo con eatrccta suje-
ción á lo^ expresados requisitos y con-
diciones, por el precio de ..... cénti
mos de pe+eta cada pliego impreso de
la marca del sel ; ado.

(Fecha y firaza.)

Ayuntamientos

MONTALBáN

Núm. 49a

D^n •CristbU^l HuertQe Pino, Alcatd9 oonsti -
tuoionyl da esta villa.

Hrgo saber: que el Ayuntamiento
de mi pre.iidencia, en la sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de Enero >^l-
tim^, acordó doclarar definitiva la
lista electoral para compromisarioa
en la elección de S^na3ores, tal y co-
mo resulta publicada en el Bor.>^Trx
0>• [acAn de la provincia, correspon-
diente al miércoles primero de Febre•
ro, por no haberse presontado contra
la miama reclamación alguna.

Y en cumplimiento á lo que la Ley
electoral de 3enadores determina, sa
publica y fija el pr®sente en Montal-
bán á 5 de Febrero de 1905.-t;rístó-
bal Iluertas.

MONTO RO

Nú m. 493

Este ilustre Ayuntamiento, en se-
sibn de 30 de Enero último, acordb di-
vidir el Municipio en las seis seccio-
nes que á continuación se expresan, y
que con arreglo á ellas ae formen lae
listas de contribuyentes paca el sor-
teo de los asociados que con dicha
Corporación han de componer la Jun-
ta municipal en el corriente año.

Primera .sección

Plaza de la Constitución y$alazar^
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Segunda ieccidn

Calles 3+lartínez Campos, Inclusa,

^úrtires, Isbbel IIy )4lorenas.

!'ercera sección

Callca Peliuelbs, Arco, Coneepción,
^cnederos, Hi^.nera, Ceniza, Antón

Diaz, Cantones, Don Lorenzo, Los
Laras, Horno nuevo, Ventura, Nota•
rios, >liarin, Criado, Grajae, Ooracha
y Plaza de Santa Maria.

Cuarta iección

Calles Capitán, Olivares, Dotes,
Santiago, Agua, Panaderos, Carne,
Deopojos Puente, Jardín, Rivera, Cal-
vario, Pino: Renepón, Judiciaria, Jar-
din, 3anta Ana, Cedrón, Mercado,
Chinares,Cardeii:^, Azue', Cerezo, Cá•
novas, RFforma, Hosario y Plaza de
Alfonso XII.

Quinta tección

C^lles Fstrella, Alvaro Pérez, Du•
que de !a Vic•toria, Clavel, Co`ón, La
Paz, (,oFdoneros, Paloma, Domingo
de Lara y Cervantes.

Sea•ta sección

Cal^es Castillo de Ju:ia, San Fran-
cisco, B^ n^ ficenc•ia, San Sebastián,
Enfern eri^ ► , DiorPda, General Casta

Ifor+, b;lo-, Córdoba, Minas, ^ Feria,
Vista he: rnosa, As:trchantes, Duquea,
Lo^i^la:a, Llana, La Cruz, Cerrillo y
Fraacos.

Formadas las listas de referencia,
con ^ujECión á ln anterior divisibn, en
eeEió q de ayrr s;e debignó á cada una
el si^uiente nítmero do vocales: á la
primera, uno; á^a segunda, tres; á la

Quínta^ sección

D. Franciaco Ojeda Jiménez

Antonio López Pérez
Y en cumplimiento á lo prevenido

en el art. 68 de :a Ley municipal, Fe
t fija e! pret^ente en PoFadas á 6 de Fe-

brerode 1906.--Luis S^,ldeviila.-An-
tonio Uceda, Secretario.

VILLA DEL RIO

Ni^m. 49b

Don BefaP1 It°el Lbpez, Alcalde accidental
de e•ta villa.

Hago saber: que ignorándose el pa•

radero del mozo blodesto Ebrad Gon-

zá^ez de Cana'es, natural de esta po-

blación, hijo de &Iodesto y de )ylaria

del Carmen, nacído e: 26 de 14íayo de

1886, el cual se ha)la incluido en el

alistamiento para el reemp!azo del

corriente aiio, con arreglo al caao 6.°,

art. 40 de la Ley, se c^ta por medio

del presente para quc comparezca en

esta Cas:i l^apitu'Ar !os df:;s 12 del ac-

tual y b de Marzc^ próaímo, en que

han de ]tevarse á efecto e^ sorteo y

declaración de soldadcs, respectiva•
mentc-; advirtiéndole que ri no lo ha

ce por si 6 por persona que ]o repre•

-sente, le^ par^crá E1 perjuicio á que
haVa icr^•ar.

de

^` LIyIEDINILLA

7 N'ebrero do 1905.

CORDOBA

Ĉ

;
hí.m.F10

Córdoba 8 de Febrero de 1906.-
l^l Comisario de Guerra, Director,.
Santiago Egea .

Don Ale•anr^ro Rodrit.•u z y Silva, Jne: d• ;
inetrncciún dr e ta capitnl.

Por el presenté, en n, mbre de Su ;
Magestad el R^•s (q. D. g.), eahorto y

requiero y en el mio ruego y encargo

á todas las autoridades eiviles, miii-

tares y administrativas y agentes de

la po^icía judicial, procedsn á la bus•

ca y rescate de una pwjarilla de cerdo

que tué sustraida en la maíiana del

día treinta y uno de Diciembro ú`ti•

mo de un cajón de deapojos de los que

estaban prrp,;rados en e! matadero
público de esta ciudad para ser trans

portados al estab'ecimiento do los 9e

8ores Rarea, á quienes pertenec•ia, y

á!a busca y detención de1 autor ó ati

tores de la ^ustracción, poniendo unos

y otroa, caso de ser h^:bidoa, á mi dis^

po^ición, con las seguridades conve-
nientes.

, Dado en Córdoba á cuatro de Fe•
brero de mil novecientos cinco.-Ale-
jandro Rodri^ufz y Si^v^i.-E1 Escri-
bano, Teod^miro FernAndez,

. _. . - --- --- -^a^xa,•aaR^„z,cr•a.^ ._ _.- - ^ ----- ;a

P^ROUE ^D^i`4i^>!iSTRaTIVO
DE SUI7INIiTKO DE CÓRUOBA

DI1tECC[O^T

.`• úiu 4;^:i

3.^ úm. 6U2

Don Pedro G:.rcía Serrano, pri ►ner Teniente
^?e ^^calde y Alcalde accid ntKl do eeta
vi' la.

Ha^o Faber: ĉ ne el Ayantarniento
do mi pres^dencir., en la resión ordi

naria celebrada e^ df^a de ayor, acor-

dó declarar definiti^ a la li^ta electo•

ral de compromisarics para Senado•

res, por no hbberse pr oenta^fo cen•

tra la mi^ma reclamación de ninguna

clase durante el plazo de veinte dias
que han estado egpuestas al público.

Almedini la 6 de Febrero de 1906.
-Pedro García.

terccra, cinco; á la cuarta, tres; á la
qu^nta, tres, y á la E egta, trea.

La divis ón antes mencionada, lis-
taa formadas al Ef^.•cto y distribución
de vecales, yuedan de manifiesto por ^
ocho días en la Secr^^taría municipal,
-donde podrá consultart?e por las pPr- ^
eonari que á bíen lo tengan y hacer ,
por escrito las reclamaciones ú obner• ^
vaciones que consideren oportunas.

Montc ro
Jogb Lara.

7 de Febrero de 190b.= ^

lrosAnas
l^i^ru. 4J4

Dan Lufs 9olPeri;la (3 ► errero; Alcalde de

et;ta vit!a.

Hago saber: que los vocales asocia•
dca que en unión del Ayuntamiento
han de componer !a Junta municipal
admiuii,trativa de este término, en el
corriente atio, designados por sorteo ^
en seuión públiea celebrada el día 4^
del actual, son ;os que á continuación ^
ae ezpresar,:

Pri»aera sección

D. Rafael Ortega Castuera
Jof é 7,urita Merinos
José López Porrae

Segunda sección

D. Jo>;é Gi.rcfa Rodríguez
Antor;io Iglesias Huelva
Juan Martinez Ortega

Tercera sección

D. Rafael García Rodríguez
Fraucisco García Rodriguez
José Benavides Fernández

C,uccrta sección

D. L^i3 Ped^er,^ Lzra
Juar_ Gó;;.cz Or r: r;,.;

^..,. .^._..._....____. __._.^.____. ------,^-^•--^_.. - ... __. __

JL^^GA^C^^

A GUILA It DE 1 A FRONTERA

r`;xm. 4^^
Cédula de citacián

En provider,cia de hoy dictada por

el scúor Juez de inrtruccióta de este

partido, prestando cumplimieLto á

orden de la Sección segunda de la

Audiencia provincialde Córdoba, pro

cedente de ]a causa que se sigue por

fal^ificación cc ntra Folipe ^antiago

Fernández B'anco, conocido por Emi-

lio, se ha mandado citar á don Tran•

cisco Reina Rosa, don Juan Sepúlveda

Dcminguez, don ^Ianu©1 Valmiba Ló-

pez y don Jerónimo ilosque, emplea•
dos que fueron en la eatación férrea

de Puente Genil, para que comparez-

can ante dicho superior Tribunal eldía

oeinte y cuatro del actual, en que ten-

drá lugarla c©]ebración del juicio oral.

acordado en dicha causa; bajo aper•

cibimiento que de no verificarlo lea

parará el pErjuicio que haya lugar.

A{;uilar de la Frontera á seis de
F< bt rro de mi^ novecientcs . ciueo.-
F.1 ac•iuario. 1'imotco S;incbc•z.

SUBSISTENCIAS

Se convoca h concurso de postores
para el día lt; de ► x,ctual, á la hora dc
la:c ooce, para la adqui^i• ión de los
articulos si^uientes:

Artlculos y coudiciones de cada uno

Harir,a: dc primera t;up!^ríor.

Cebada: bucna, grauada y limpía,

sin tierra, piF^dr:ss r1i sc•miii,as estra•
ñas, sin humedad ni mai oler, y su
peso ha de ser el corriente de ]a de
primera clave en !a loc•alidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
coñdiciones dc la quo generalmente
se emplee en esta plaza para alimen•
to dcl ganado.

Serrí desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, sicndo á,rbitra la
Junta para juzl;ar en el acto sobre la
aceptación do las proposicionos, aun•
que medie asesoramiento do peritos.

Górdoba 8 de Febrero de 1906.-
E( Comisario de Guerra, Director,
Santiago Egea.

UTENSILIOS

Se convoca ii concurso de postores
para cl dia ld del actual, ó, la hora de
las once, para la adquisición de los
artículos siguier.tes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera claso.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutitlo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Serfi^ desechada toda oferta que no
reuna las coudiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestraa
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzga,r en ol acto sobre la
aceptación de las proposiciore;, aun-
yc^o n^edie ^ t,esor>.mi^•c,to ^jc heri.ro^.

^
^^^Ci^^ ^^ A6^U^C1^^

En la impren±a del "Diario de
Cbrdobaa Letrados 18, se hailan
de ven.ta:

Modelación impres
para las operaciones de qt,intas.

PRESUPUEST^S
I.os improsos para la formacib^

rie presupuestos.

.^istas ^le ®mbarqu^
con arreglo ^^1 último >nodelo.

RELA.CI®NFS ^
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á lae prescripciones vi-
gentes. ^

Céd^alag de apre^n.i^ .
de segundo grado, con arr^•glo t^
la Instrucción de 26 cíe ^^.bril de
^ 900. '

IfOS ^IPR®S ^
boI•ra:3ores de Ingresos y (^astos;
Mayores Auziliares S de Caja

^:^iP.A^,r.^1M^.F•a1.`^ ^^'
d^ cons^.lmos y iista cob,.atoria.

LAS ^:^^•UTAS
para la compra y venta cl^ caba-
li^rías.

^ _^'EP^^IF_ICAI^OS
trimestrales del 1 por 100 sobre•
pagos y sueldos.

, Reparti^ni`^ ^tos
'i de las riquezas rús:ica y ur ĉlana?
'I sus listas cobratorias y esiados.

^ R ^FIJNDICION
^ del Amills,ramiento y :^péndice de
I las riquezas rústica, pecuaria ^
^ t1r^JanA.
^

' RELACI^INE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

^''^ Libros é impreso^.
para Juzgados municipales.

^ C U EN^AS
j de caudales y de ordenación.

, ^tUSTIFICAN^E^
I de revista.

^ LOS LIBROS
para la ^;ontabili ^^ad muuicipal°

LOS E^.PEDIEiiT^
tc^a para ^uardas 3urados.

. _.. ._ _. __.._.._.__ ...._.__..-...._. ....._ _ ._ . .
lmprenta del UiAEI^) il:: rJ:?^J^H^,
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